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La producción del feto como “sujeto de derechos”: 
análisis cualitativo de los discursos médico-católicos 
en Chile

The production of the fetus as a “subject of rights”: 
qualitative analysis of medical-Catholic discourses in 
Chile
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RESUMEN Se presentan los resultados de una investigación dirigida a identificar y analizar 
la construcción discursiva del feto como sujeto de derecho por parte de las instituciones 
médico-religiosas en la discusión sobre la despenalización del aborto en tres causales en 
Chile, durante el período 2013-2016. Para ello se realizó una triangulación entre un aná-
lisis de contenido temático y el análisis de algunas estrategias discursivas propias de la 
perspectiva del análisis crítico del discurso sobre un corpus textual compuesto por 16 do-
cumentos. Se identificaron cuatro ejes de análisis: construcción de hechos, pastoral feme-
nina, gestión biopolítica del cuerpo femenino y tecnologías de intervención. Se concluye 
que el discurso médico-religioso utiliza una serie de estrategias retóricas y moviliza signifi-
cados respecto del feto a partir de la hibridación de estrategias retóricas como recursos de 
factualización, connotación, metáforas y otros que validan creencias metafísicas sobre el 
cuerpo y la subjetividad de las mujeres y que le permiten hablar con una voz autorizada 
e irrebatible. Así, la gestión biopolítica de las capacidades reproductivas de las mujeres es 
una grilla que obtura la posibilidad de incorporar discusiones y posicionamientos éticos 
vinculados a la ciudadanía y el contrato social.
PALABRAS CLAVES Aborto; Género; Proyecto de Ley; Investigación Cualitativa; Chile.

ABSTRACT This article presents the results of a study aimed at identifying and analyzing 
the discursive construction of the fetus as a subject of rights on the part of medical-
religious institutions in the discussion of the decriminalization of abortion due to three 
causes in Chile during the 2013-2016 period. To this end, a triangulation was carried out 
based on an analysis of thematic content and an analysis of certain discursive strategies 
from the critical discourse analysis perspective using a textual corpus composed of 16 
documents. Four analytical themes were identified: factual construction, female pastoral 
power, biopolitical management of the female body, and intervention technologies. It is 
concluded that the medical-religious discourse uses a series of rhetorical strategies and 
mobilizes meanings with respect to the fetus based on the hybridization of rhetorical 
strategies such as resources of factualization, connotation, metaphor and others that 
validate metaphysical beliefs about the body and the subjectivity of women and allow 
for an authoritative and irrefutable voice. Thus, the biopolitical management of women’s 
reproductive capacities constitutes a filter that obstructs the possibility of incorporating 
discussions and ethical positions linked to citizenship and the social contract.
KEY WORDS Abortion; Gender; Draft Bill; Qualitative Research; Chile.
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INTRODUCCIÓN

La discusión sobre la Ley 21030 que regula 
la Despenalización de la interrupción volun-
taria del embarazo en tres causales revela 
que, a pesar de su reconocimiento en el 
derecho internacional como un derecho 
humano de las mujeres, este sigue siendo un 
territorio de disputas y tensiones políticas y 
simbólicas entre agentes con desiguales ca-
pacidades de negociación e injerencia. A 
pesar de su relevancia, en Chile son pocos 
los trabajos empíricos que analizan a través 
de metodologías cualitativas los discursos 
circulantes sobre el aborto, construido desde 
perspectivas binarias en las que se oponen 
los derechos de la mujer y el derecho a la 
vida desde la fecundación(1,2).

A nivel mundial, en solo 60 países 
(30,5%) el aborto es legal, independiente-
mente de la circunstancia, y en 130 (66%) 
la legislación lo restringe a situaciones espe-
cíficas, como violación, riesgo de vida de la 
mujer, inviabilidad fetal, tal como se ve en 
el caso actual de Chile. Según el Observa-
torio Equidad de Género, pese a que se ha 
señalado que la reciente despenalización del 
aborto en tres causales es un avance para el 
ejercicio de la ciudadanía reproductiva de las 
mujeres chilenas, lo cierto es que aún existe 
entre un 95% y un 97% de mujeres en edad 
reproductiva que no tiene acceso al aborto 
legal. Para la Organización Mundial de la 
Salud, este escenario aún restrictivo favorece 
un severo riesgo de morbilidad y mortalidad, 
ya que el 75% de los abortos realizados en 
estos contextos se realizan en condiciones 
inseguras y clandestinas(3).

Hasta octubre de 2017, el código penal 
chileno, en el “Título VII Crímenes y deli-
tos contra el orden de las familias, contra la 
moralidad pública y contra la integridad se-
xual” estipulaba que “la mujer que causare 
su aborto o consintiere que otra persona se lo 
cause, será castigada con presidio menor en 
su grado máximo”(4).

En los últimos 25 años, diversos proyec-
tos de ley fueron ingresados al Congreso Na-
cional lo que muestra el difícil camino que 

recorrió la tramitación de la despenalización 
del aborto en el país. El 31 de enero de 2015, 
en el segundo mandato de la presidenta Mi-
chelle Bachelet, el ejecutivo envió un men-
saje con el que se inició el camino para un 
nuevo proyecto de ley que regulara la despe-
nalización de la interrupción voluntaria del 
embarazo en tres causales: peligro de vida 
para la mujer, inviabilidad fetal de carácter 
letal y embarazo por violación(5). Luego de 
meses de discusión, la Comisión de Salud de 
la Cámara de Diputados aprobó la idea de le-
gislar sobre la iniciativa, dando paso al primer 
trámite constitucional, el cual fue aprobado 
por la Cámara de Diputados el 17 de marzo 
de 2016(6). En agosto del 2017, con 22 votos a 
favor y 13 en contra, el Senado dio luz verde 
a la iniciativa de la presidenta Bachelet.

Este nuevo marco jurídico, al ser com-
parado con el resto de los países del mundo 
occidental, sigue siendo uno de los que aún 
presenta fuertes restricciones para su acceso 
universal y, de forma más preocupante, ex-
presa la fuerte presencia de la Iglesia Católica 
en las discusiones que se han llevado a cabo 
en los últimos años de tramitación de la ley 
en el Congreso. Cabe destacar que, junto al 
instalado discurso de la Conferencia Episcopal 
basado en posiciones metafísicas sobre la vida 
humana(7,8), se han ido sumando otros discur-
sos antiabortistas basados en los saberes mé-
dico-científicos y que le han ido confiriendo 
cierta legitimidad a las visiones teológicas res-
pecto a la salud reproductiva de las mujeres, 
al utilizar argumentos y estrategias seculares 
que facilitan la introducción a campos que 
el discurso religioso tiene vedado. Podemos 
aquí señalar a las instituciones académicas 
católicas y algunos centros de estudio y orga-
nismos pontificios, quienes han contribuido a 
la generación de nuevos y complejos enuncia-
dos en la discusión sobre el aborto y que en 
este trabajo nos interesa indagar.

Desde nuestro punto de vista, el aborto, 
como un antiguo objeto de disputas y contro-
versias, muestra cómo los saberes tecnocien-
tíficos, las matrices culturales, las doctrinas 
religiosas y otros muchos artificios que sostie-
nen un objeto, lejos de constituirse y operar 
en instancias separadas se construyen en una 
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red de relaciones y negociaciones que se in-
corporan a la política pública como agentes 
ensamblados en las luchas por la definición 
de la vida, la noción de ciudadanía reproduc-
tiva como del ejercicio de la autonomía(9,10). 

Estas luchas también nos sitúan en una 
dimensión especialmente relevante para las 
ciencias sociales, pues apelan a la perfor-
matividad del lenguaje(11), es decir, a su ca-
pacidad para crear mundos, y por medio de 
la cual queremos mostrar el modo en que se 
produce discursivamente la ontología de la 
entidad feto y las imputaciones de sentido 
que le otorgan a este un carácter moral y/o 
jurídico(12). Tal como ha destacado la investi-
gación discursiva como sociolingüística sobre 
el aborto(13,14) el lenguaje, más que represen-
tar una realidad, crea marcos de referencia 
(frames of references) que poseen sus propias 
lógicas internas, y que modifican e influyen 
los procesos de cognición social a tal punto 
que Mikołajcza y Bilewicz(12) afirman que un 
elemento fundamental en los debates pola-
rizados sobre el aborto y la mayor o menor 
atribución de humanidad al feto están fuer-
temente influenciados por el uso de léxicos 
como feto o niño por nacer. Así, la hipótesis 
que queremos desarrollar es que cualquier 
definición del feto debe ser pensada como 
un acto cultural y de modo puntual, como un 
resultado de un ensamblaje heterogéneo “de 
materiales y textualidades esparcidos por di-
versos flujos y redes que (en algunos lugares) 
no son localizables”(15).

El objetivo de este artículo es mostrar los 
resultados de una investigación más amplia 
dirigida a identificar los significados y estrate-
gias discursivas que las instituciones médico-
católicas introdujeron en la discusión sobre 
el proyecto de ley de aborto en tres causa-
les en Chile durante el periodo 2013-2016. 
De esta manera nos interesa mostrar que las 
prácticas científicas no son asépticas de los 
significados sociales y/o religiosos y que las 
instituciones religiosas se constituyen como 
matrices discursivas que permea sus normas 
y valores a esferas que pueden aparecer como 
excluyentes. Esperamos así que este análisis 
empírico sea un aporte a la discusión bioé-
tica aun fuertemente basada en argumentos 

doctrinarios y teóricos, y también a las discu-
siones acerca de la relación entre los discur-
sos y el cuerpo de las mujeres.

METODOLOGÍA

El tipo de estudio fue cualitativo enfocado 
en la comprensión de los sentidos y las 
formas retóricas por medio de las cuales los 
discursos médico-religiosos construyen al 
feto como sujeto de derechos. Para tal fin 
se triangularon dos perspectivas para au-
mentar la profundidad del análisis: el aná-
lisis de contenido(16) y el análisis crítico del 
discurso(17,18,19,20). 

El análisis se aplicó sobre un corpus do-
cumental de tipo abierto, conformado por 
16 documentos que se seleccionaron de 
acuerdo a los criterios planteados por Iñiguez 
y Antaki(21) de representatividad (seleccionar 
una muestra que pertenezca al grupo al que 
atañe) y pertinencia (tomar en cuenta solo 
aquello que se adecúe a los elementos cons-
titutivos de la investigación). 

Desde esta perspectiva los criterios con-
siderados para conformar el corpus fueron:

1.	 Limitación del periodo temporal 2013-
2016 en el cual se realizó con mayor 
fuerza el debate sobre el proyecto de ley 
en la sociedad civil. Si bien el proyecto 
ingresó para su discusión a la Cámara de 
Diputados en marzo de 2015, la función 
de dicha delimitación también obedeció al 
objetivo de revelar tanto los antecedentes 
del proyecto como el impacto que la discu-
sión parlamentaria generó en la sociedad.

2.	 Características de sus autores: 2.1 Área 
de experticia: que tuvieran una formación 
académica de medicina, cuya experiencia 
y trayectoria destacada los/as posicionara 
como referentes de su área, manifestada 
en su exposición en los medios de comu-
nicación y/o ocupación de cargos directi-
vos. 2.2 Credo religioso explícito: los/as 
médicos/as debían adscribir a la religión 
católica, integrando de instituciones cientí-
ficas formadoras de médicos y prestadores 
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en salud, que son parte de la jerarquía de 
la Iglesia Católica y de agrupaciones pro-
vida, con un ideario religioso manifiesto.

3.	 Postura frente al aborto: debía ser abierta 
y explícitamente opuesta a la despenaliza-
ción del aborto, tanto a la despenalización 
en tres causales, como al aborto libre. 

4.	 Exposición de los discursos: debían ser 
públicos y tener alta visibilidad, ser ex-
puestos en discusiones legislativas y reco-
gidos por medios de comunicación masiva 
y plataformas web de acceso directo. 

5.	 Variabilidad del material textual: como 
una forma de abarcar la mayor cantidad de 
formatos y soporte textuales se incorpora-
ron tres tipos de documentos, que desde 
nuestra perspectiva brindarían mayor va-
riabilidad a los discursos: documentos de 
divulgación en páginas web, documentos 
entregados por las instituciones provida al 
Congreso en el marco de la discusión del 
proyecto de ley de aborto en tres causales 
y entrevistas.

La búsqueda comenzó en el sitio web de 
la Red Pro Vida –red que agrupa a 64 or-
ganizaciones chilenas autodenominadas 
provida– seleccionando aquellas funda-
ciones que tuvieran página web y docu-
mentos publicados en línea que obedecieran 
a los criterios señalados anteriormente. Este 
proceso arrojó cuatro documentos de cuatro 
organizaciones. También la búsqueda se 
realizó en el sitio web de la Biblioteca del 
Congreso Nacional de Chile y se buscó la 
historia de la Ley 21.030 y se seleccionaron 
aquellas presentaciones realizadas por los 
médicos provida en la comisión de salud de 
la cámara de diputados; se revisó además la 
página web de la Conferencia Episcopal de 
Chile y se encontraron cuatro documentos de 
médicos católicos vinculados a la discusión 
legislativa sobre el aborto. Finalmente, se 
buscaron entrevistas publicadas en línea a 
médicos-provida en diarios de mayor rele-
vancia nacional.

Así, el corpus quedó conformado por 
16 documentos: tres documentos médico-
científicos de la página web “Chile es vida”; 
un documento de bioética de página web 

“Porta vitae”; una presentación en página 
web “Médicos por la vida: Acerca de la 
vida”; una presentación en página web “Red 
por la Familia y la Vida” titulada Manifiesto: 
médicos comprometidos por la vida; tres 
presentaciones de médicos provida en la Co-
misión de Salud de la Cámara de Diputados; 
cuatro documentos con relación al proyecto 
de ley de la Comisión Pontificia Universidad 
Católica de Chile “Cuidado de la vida en sus 
inicios”, y el Mensaje de la Conferencia Epis-
copal de Chile; tres entrevistas en medios de 
prensa a médicos provida. 

Los documentos fueron codificados de 
acuerdo al género discursivo: 13 fueron con-
siderados como discursos y codificados con la 
letra D y tres como entrevistas y codificados 
con la letra E. Luego se codificaron los párrafos 
de cada texto con la letra P (P1, P2, Pn). Así la 
presentación de los extractos va acompañada 
de un paréntesis en que se señala el tipo y nú-
mero de documento (D1, D2, Dn o E1, E2, En) 
y el número del párrafo (P1, P2, Pn)

Una vez elaborado el corpus se aplicó 
una modalidad de análisis de contenido 
denominado análisis narrativo de tópicos, 
que nos permitió delimitar el sentido del 
texto en función del contexto en el cual 
había sido enunciado(16). Esta técnica de 
análisis fue usada como un procedimiento 
de sistematización y tratamiento de la in-
formación a nivel descriptivo; en ese sen-
tido no nos interesó establecer relaciones 
entre las temáticas que se estructuraron en 
forma de categorías. La fase de este análisis 
se consideraron tres etapas caracterizadas 
por su recursividad, es decir, se realizó una 
lectura repetitiva y constante de la infor-
mación en búsqueda de patrones y temas: 
etapa de preanálisis, en la cual se realizó 
una familiarización con los documentos 
mediante lecturas sucesivas, extrayendo las 
orientaciones iniciales del contenido de los 
textos; etapa de codificación, en la que se 
fragmentó el texto y catalogaron las unida-
des de registro establecidas según distintas 
pautas (presencias/ausencias, frecuencia de 
aparición, dirección valorativa, disposición 
de las unidades de registro y contingencia); 
y etapa de categorización, instancia en la 
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que se organizaron y clasificaron las unida-
des obtenidas con la finalidad de lograr una 
visión sintetizada de los datos con los que se 
trabajó. En total, el análisis temático arrojó 
cinco categorías de las cuales presentamos 
tres que son las que responden a la pregunta 
sobre la construcción del feto como sujeto 
de derechos.

Junto a este análisis se identificaron las 
estrategias discursivas(19,20) entendidas como 
mecanismos y procedimientos lingüísticos 
(sintácticos, semánticos, pragmáticos, esti-
lísticos) y extralingüísticos empleados por 
el hablante, que sirven para incrementar la 
efectividad de la interacción comunicativa en 
este caso, construir al feto como sujeto de de-
rechos, y especialmente utilizadas en la pro-
puesta de Potter(21) como de Wodak(19,20). Este 
análisis, junto con aumentar la validez de las 
categorías identificadas en la primera fase, rele-
var las dimensiones pragmáticas e ideológicas 
de los textos analizados así como los marcos 
de referencia a través de los cuales se define al 
feto(14,21), permitió también la construcción de 
una cuarta categoría (construcción de hechos) 
que apuntaba al uso del lenguaje para crear 
efectos de verdad y objetividad, dado que se 
trataba de textos que si bien no corresponden 
al género científico están posicionados desde 
la autoridad de la ciencia. Siguiendo la pro-
puesta de Potter(21) esta categoría respondió a 
la pregunta: ¿cómo se elabora una descripción 
para que parezca literal y factual?

En términos generales, las estrategias 
discursivas analizadas y presentadas en este 
artículo se centran en el uso del lenguaje 
connotativo, que nos permitió conocer los 
sentidos menos evidentes del texto e indagar 
en la riqueza semántica del texto; recursos 
de factualización(21) a través de los cuales los 
hablantes construyen sus posiciones como 
hechos factuales; recursos de generaliza-
ción(23), que revelan las estructuras polariza-
das de autopresentación positiva frente a la 
presentación negativa de los otros; recursos 
de metáforas(24), pensadas no como meros 
adornos retóricos, sino como formas de len-
guaje figurativo que estructuran un campo 
de significado, con valor persuasivo además; 
y, por último, estrategias de intensificación 

y mitigación(19) con las cuales valoramos la 
fuerza ilocucionaria de los enunciados. 

Finalmente, se llevó a cabo la síntesis de 
los resultados y la articulación con algunos 
conceptos teóricos que se presentan en el 
mismo análisis. 

RESULTADOS

Construcción de hechos

En este eje analizamos las estrategias a través 
de las cuales los hechos son construidos 
como si fueran dados. Estas estrategias tienen 
como función sostener la veracidad de las 
afirmaciones de la medicina antiaborto y 
erigirlas como representantes de la realidad, 
a la vez que voz experta y autorizada. De 
este modo, los hechos emergen como una 
expresión de una realidad exterior indepen-
diente de cualquier forma de representarla. 
Desde esta perspectiva, nos interesó analizar 
el uso, es decir, la dimensión pragmática, 
que se le da a las explicaciones genéticas, 
así como a las discusiones sobre el inicio 
de la vida humana, temas recurrentes en el 
corpus. Estos usos construyen, por un lado, 
a la biología como un saber que proporciona 
datos y hechos para la construcción de un ar-
gumento irrebatible y, por otro, resemantiza 
argumentos preexistentes basados en la doc-
trina de la iglesia para designar los nuevos 
contextos en los cuales se diputa el derecho 
al aborto. Así, estos hechos, que la biología 
genética proporciona, son el soporte para in-
terpretaciones metafísicas y jurídicas del de-
recho al aborto, en un arreglo en que el gen 
se posiciona como soporte de la argumen-
tación fenómeno –que Rusconi(25) llama bio-
teologismo– que impediría la deliberación 
política y la contestación de sus presupuestos 
metafísicos. 

El uso de sustantivos como “ser hu-
mano”, “persona” “cuerpo y alma” expresan 
la variabilidad de posiciones y voces desde 
las cuales emergen los enunciados biológi-
cos. En este nivel, que tiene un carácter más 
descriptivo que analítico, encontramos la 
preponderancia de voces médico-religiosas 
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que expresan enunciados claramente metafí-
sicos: “Somos Cuerpo y Alma con un patrón 
genético único e irrepetible” (D1, P2); y vo-
ces médico-naturalísticas, que se sustentarían 
exclusivamente en datos biológicos: “Este 
hecho biológico no es un invento de alguna 
creencia religiosa ni de un partido político 
ni una corriente filosófica, es un evento que 
ocurre de manera natural día a día en las es-
pecies sexuadas (EI, P2), “yo prefiero sacar 
del debate el tema persona, porque el tema 
persona es más bien un tema teológico que 
lo introdujo el cristianismo pero sin ninguna 
duda que el ser humano comienza desde el 
momento de la fecundación (E3, P5). 

En este nivel operan los llamado recursos 
de factualización, es decir, técnicas y mecanis-
mos retóricos utilizados por los hablantes en 
su esfuerzo por construir hechos. En el corpus 
se destacan el discurso empirista (voz pasiva 
como uso del dato), la corrobación (sumar 
apoyo a una determinada versión mediante 
la estrategia de mencionar a otros actores so-
ciales que la sostienen) y los modalizadores 
(forma que adopta el enunciado con relación 
a la manifestación de objetividad-subjetividad 
de quien lo emite como, por ejemplo, “indis-
cutiblemente”, “objetivamente”). Todos estos 
recursos son usados también como estrategias 
de intensificación(26) pues tratan de intensificar 
la fuerza ilocucionaria de las afirmaciones, a 
la vez que construyen sus discursos como rea-
lidades incuestionables, rotundas y objetivas: 

La evidencia científica actual demuestra 
que el embrión humano es ya un indivi-
duo diferente de la madre desde la fase 
pre implantatoria; que se desarrolla en 
forma continua hasta la vida adulta. Por 
esto debe ser objeto de los mismos de-
rechos que cualquier persona. (D5, P1)

Sin embargo, los hechos biológicos son 
descubiertos por el ser humano a través 
de la ciencia y no pueden ser cambiados 
por las leyes [...] Uno de ellos es el inicio 
de la vida, que tiene especial relevancia 
cuando estamos hablando de una acción 
que va a terminar con la vida de indivi-
duos de nuestra especie. (E1, P2)

...creemos que es mucho más valiosa 
la literatura disponible en la medicina. 
(D9, P6)

El lenguaje connotativo(27) ampliamente usado 
enriquece y le da amplitud al lenguaje deno-
tativo y fáctico de los enunciados biológicos; 
estos significados también aumentan la fuerza 
ilocutiva y los matices emocionales que des-
piertan las palabras: 

...buscan matar a seres inocentes. (E3, P6)

...y eliminarlo, en cualquier momento 
de su desarrollo, es matar a una persona 
humana. (D3, P1)

Esa nueva persona es un chileno o una 
chilena, de dignidad inconmensurable, 
a la que no podemos negarle la existen-
cia ni colaborar a que se le dé muerte de 
manera deliberada. Es alguien que tiene 
derecho a nacer en nuestra Patria y nadie 
puede privarle de ello. (D13, P17).

Estos recursos no se dan de forma aislada, 
sino que se presentan combinándose de 
manera metódica con otros enunciados que 
los refuerzan y generan sentido. Por ejemplo, 
en el extracto “una abrumadora mayoría de 
los chilenos permanece en contra del aborto 
libre […] y no concibe el aborto como un de-
recho de la mujer que pueda anteponerse al 
derecho a la vida del no nacido” (D9, P10) se 
acoplan recursos de factualización como el 
consenso y modelizadores (“abrumadora ma-
yoría de los chilenos”), en los que emergen 
otras funciones discursivas entre las que cabe 
destacar la manipulación por generalización, 
muy utilizada en el discurso político y mani-
pulatorio, y la autopresentación positiva(23,25), 
que tendrían como función el control de los 
significados y los disensos sociales por medio 
de atribuciones positivas respecto del propio 
grupo aumentado, además de la apariencia 
de objetividad. 

La fuerza ilocutiva de estos recursos 
de factualización, en conjunto con el uso 
de connotaciones, busca promover la ad-
hesión por medio de posicionamientos 
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inconmensurables que ofrecen respuestas 
morales en la biología. Así el uso del discurso 
empírico y la voz pasiva de “la literatura dispo-
nible” o “la evidencia”, como figuras retóricas 
fuertes en las ciencias, intenta generar límites 
y separaciones respecto de las posturas ecle-
siásticas, delimitando el adentro y el afuera de 
la verdad que se quiere sostener. Como diría 
Foucault(26), el enunciado literatura científica 
permite a este tipo de discursos “mantenerse 
en la verdad” seleccionando pruebas y simpli-
ficando la discusión bioética a una cuestión 
de presentación y acumulación de evidencias 
que se objetivan, se le da voz propia y se le 
muestra como una entidad que habla por sí 
misma, transparente y no falseable.

Pastoral femenina

Una segunda dimensión del análisis revela 
cómo estos discursos construyen la subje-
tividad de las mujeres y se vinculan fuer-
temente con lo que Foucault(26,27) llamó el 
poder pastoral. Para el filósofo, esta forma 
de gobierno de la subjetividad opera como 
una matriz moderna de individuación y con-
dición de posibilidad del mismo gobierno, 
pues supone que los hombres y mujeres 
son gobernables por medio de una política 
orientada a determinar su conducta. La 
metáfora del pastor y el rebaño le sirve a 
Foucault para dar cuenta de un poder que se 
preocupa de cada uno, a través de la mirada 
exhaustiva y totalizadora sobre la vida de 
todas y cada una de las ovejas que integran 
el rebaño. Por otro lado, y desde una pers-
pectiva de género, Rodríguez(28) señala que 
este poder pastoral está en la base también 
de una matriz de relaciones entre hombre 
y mujer en el que el primero se erige como 
autoridad para interpretar la palabra y actuar 
como guía de la segunda. En ese sentido lo 
que llamamos pastoral femenina se vincula 
a ciertas formas de posición del sujeto en un 
diagrama de poder con relación a las prác-
ticas de saber y enunciación sobre el propio 
cuerpo y autoridad frente al saber. 

Los siguientes extractos “la medicina 
tiene como objetivo el cuidado de la vida” 

o “la búsqueda del bien del paciente” tienen 
un marcado carácter de guía de conciencia 
y plantea dificultades a la hora de estable-
cer los límites de la práctica médica. Esta se 
mueve en un campo difuso compuesto por 
normas morales, psicológicas y sociales que 
se superponen con prácticas tecno-científi-
cas. Estas retóricas pastorales se definen en su 
totalidad por la benevolencia desde la cual 
se posicionan y en las que se conectan y ne-
gocian cosas de diversa naturaleza (médicas, 
morales y religiosas) que permiten conocer 
no solo los tipos de discursos que despliegan, 
sino también a quiénes se considera como 
“voces legítimas” para intervenir y decidir 
sobre el cuerpo de las mujeres. Acá emerge 
el argumento que presenta a la mujer como 
víctima del aborto(29) en el que se conjugan 
argumentos biomédicos –como la presencia 
de un síndrome posaborto– y sociales vin-
culados a cierto estereotipo de la mujer que 
aborta: pobre, sin recursos y sin capacidad 
de decidir. 

El uso de la forma sustantiva abstracta 
vulnerabilidad es recurrente y se utiliza 
como entidad concreta, fáctica y como algo 
dado que justifica jerarquías de saber/poder 
y produce un saber específico acerca de la 
subjetividad de las mujeres, que justifica su 
supuesta incapacidad de decisión. Otros es-
tudios(30) observan el mismo fenómeno de 
deshabilitación de las mujeres, además del 
hecho de que la gama de elecciones léxicas 
que acompañan la vulnerabilidad se extiende 
desde sustantivos con un alto grado de abs-
tracción (abortar una vida) hasta un sustan-
tivo cargado de matices emocionales que 
denota una relación de parentesco con la en-
tidad feto (abortar un hijo). 

Gestión biopolítica del cuerpo 
femenino

De acuerdo a Foucault(27,31) la biopolítica es 
una forma específica de gobierno que aspira 
a la gestión de los procesos biológicos de la 
población. Se trata principalmente de una so-
matocracia, es decir, una forma de gobierno 
de los cuerpos –clave del desarrollo del 
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capitalismo– en la que se desplegarían tec-
nologías de poder que asumen la forma de 
una regulación. 

Para los discursos médicos, el aborto no 
es rehusado en todas sus circunstancias, deli-
mitando un aborto legítimo de otro ilegítimo. 
Siguiendo a Besio(32) es la idea de la intención 
del que ejecuta la acción la que cobra impor-
tancia en dicha demarcación, en lo que ha 
sido en llamar la teoría del doble efecto. Para 
Valenzuela(33) 

...si la intención es salvar a la madre y 
se procede al vaciamiento uterino, con 
muerte del feto o embrión no es un 
aborto, sino una interrupción terapéutica 
del embarazo y es por esto lícita. Esta 
posición no se aplica cuando la causa 
del sufrimiento materno es la constitu-
ción genética del feto o el feto mismo. La 
intención médica es remover la causa y 
esta coincide con el feto, luego hay que 
llamarla propiamente aborto terapéutico. 

Desde el punto de vista de las estrategias dis-
cursivas que se construyen en torno a estas 
modalidades de abortos, apreciamos que 
cuando la intencionalidad está referida a mo-
tivos que involucren la decisión autónoma 
de las mujeres se identifican modelizadores 
que labran las afirmaciones hacia posiciones 
absolutistas: 

...el aborto se sitúa lejos de la esencia 
misma de la medicina, más bien en sus 
antípodas, y no puede ni debe consi-
derarse un acto propiamente médico. 
(D11, P5)

Por el contrario, cuando la intención se 
asocia a una decisión médica, hay mayor uso 
de recursos de factualización: 

El deber del médico es salvar la vida 
de la madre, aunque como efecto no 
deseado muera el hijo. Esto se vive en la 
práctica médica y queda demostrado en 
nuestra baja tasa de mortalidad materna. 
(D5, P2)

Si bien la práctica médica es idéntica (causar 
la muerte del feto por medio de procedi-
mientos quirúrgicos) la distinción se elabora 
con relación al registro epidemiológico de la 
mortalidad materna en tanto fenómeno po-
blacional que articula la vida biológica con 
las estrategias de gobierno de la población(31). 
Por otro lado, esta distinción de valor se sirve 
de aseveraciones taxativas y representaciones 
de género ancladas en la función reproductiva 
como, por ejemplo, “la subjetividad de la 
mujer involucra su rol de concepción” (D8, 
P2), que muestran que el género, tal como 
plantean Amigol y Pujal(34) opera también 
como un dispositivo de poder(27) en el que 
se contemplan prácticas sociales como sig-
nificados culturales heterogéneos y variables 
dirigidos a producir y regular las identidades 
sexuadas y la subordinación de las mujeres 
en ámbitos específicos como la autonomía y 
la libertad reproductiva.

El análisis de esta práctica de distinción 
conduce a que la variabilidad de los significa-
dos respecto a una misma práctica depende 
de sus “sistemas de mantenimiento”(35) y que, 
en el caso del aborto legítimo, estos sistemas 
se relacionan con regulaciones biopolíticas, 
en las que el cuerpo de las mujeres es la su-
perficie de inscripción del gobierno de la bio-
medicina, el Estado y la iglesia. 

Esta sutura entre gestión biopolítica del 
cuerpo femenino, determinismo reproduc-
tivo y condición ontológica del feto se realiza, 
principalmente, a través del uso de metáforas 
ontológicas(22) como “cobijo”, “recipiente”, 
“contenedora” o también llamadas por estos 
autores “metáfora del recipiente” y que invo-
lucran una concepción del feto como entidad 
discreta, separada del cuerpo de la mujer, y 
a esta como medio responsable de garantizar 
la vida del feto subjetivado(23). Estas metáforas 
que “estructuran la manera en que percibi-
mos, pensamos y actuamos”(36) no son una 
simple licencia literaria, pues comportan una 
determinada relación entre el feto y el cuerpo 
de la mujer en que se imponen límites entre 
un adentro y un afuera, deviniendo así “dos 
sujetos ‘objetivamente’ diferenciados”(37). 

Con todos estos significados y estrate-
gias discursivas que producen un modo de 
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ser-mujer nos permite deslizamos de la per-
formatividad del lenguaje con la cual la me-
dicina católica confiere sentido moral a una 
entidad biológica, a la performatividad del 
género(38) responsable de cierta configura-
ción subjetiva y que atraviesa de una manera 
particular la forma en que el sujeto mujer se 
vive a sí mismo con relación a su experien-
cia y capacidad reproductora y que, a través 
de una serie de operaciones simbólicas y 
materiales, las presenta bajo un prisma esen-
cialista. La mujer como continente y la mater-
nidad como destino, por un lado, así como 
los cálculos biopolíticos en torno al cuerpo 
reproductivo de las mujeres (cálculos epide-
miológicos), por otro, apelan a los efectos de 
las normas, leyes, instituciones y políticas 
que regulan y vigilan el cuerpo de las muje-
res en tanto redes de relaciones de poder que 
se articulan directamente en la mente, en el 
cuerpo y en la vida de las mujeres(39).

Tecnologías de intervención

Muestran de forma privilegiada los modos 
de enactar individuos por medio de prác-
ticas tecnoprofesionales. El concepto enactar 
refiere a hacer algo o alguien mediante la 
práctica y a través de una serie de opera-
ciones: movilización, uso, significación, 
distribución, transformación, conexión, y 
también afectación(40). En los discursos ana-
lizados se presenta como un ensamblaje de 
elementos semiótico-materiales a través de 
los cuales se entraman prácticas de inter-
vención biomédicas, objetos tecnológicos 
y significados; esto configura un dispositivo 
en el que operan continuos desplazamientos 
respecto a los objetos/sujetos que la práctica 
médica habilita, construyendo ya no solo dos 
entidades separadas como en el eje anterior, 
sino dos sujetos de atención.

Una metáfora que muestra el rol de las 
prácticas médicas como constructoras de su-
jetos es la llamada “relación dual”: 

La relación del médico con la emba-
razada siempre es concebida como 
dual, una relación en la que el cuidado 

siempre se orienta tanto a la madre como 
a su hijo. (D11, P5)

Entendemos el quehacer médico como 
el servicio a ambos pacientes: la madre y 
el hijo. (D5, P2) 

El feto como un paciente sitúa al feto como 
origen de las discusiones bioéticas y no como 
resultado performativo y dependiente de tec-
nologías ventrílocuas que hablan por él. El 
extracto “el feto es un paciente. Nosotros le 
hacemos diagnóstico, le hacemos control 
sano, igual que un pediatra” (D7, P5) es es-
pecialmente demostrativo del hecho de que, 
por un lado, hay una separación tecnológica 
de la mujer y el producto de la fecundación 
y que la consistencia ontológica y la emer-
gencia de un sujetos de derechos es insepa-
rable de las prácticas médicas tecnocientíficas 
que lo anteceden y lo habilitan.

Estos regímenes de verdad que se re-
troalimentan son el régimen genético y el 
régimen tecnovisual (la mirada es media-
tizada por máquinas visuales). Siguiendo 
a Haraway(41) hay una relación entre feto y 
gen basada en su hiperexposición que ha lo-
grado transformar las percepciones respecto 
de la vida y producir cambios en la valora-
ción subjetiva que le asignamos. Para esta 
autora la imagen visual del feto funciona de 
la misma manera que la imagen de la doble 
espiral del ADN: no como un mero signifi-
cado de la vida, sino que es expuesto como 
la cosa en sí. Así la dimensión genética que 
se hace visible, ingresa al campo jurídico-
político, específicamente en el dominio de 
la decisión y la elección y que de acuerdo a 
Rose(42) denota una biologización micromo-
lecular de la política que vincula la ciudada-
nía a la existencia genética. El feto-imagen al 
igual que el espiral del ADN, permiten una 
teoría materialista de la imagen en la socie-
dad actual marcada por la hipervisibilidad, 
ya que tal como lo señala esta misma autora 
no se trata de una imagen-representación, 
sino de una imagen-cosa que participa del 
mundo y que lo hace posible. El feto-ima-
gen-cosa participa como fragmento de la rea-
lidad, en tanto objeto y a la vez sujeto que 
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condensa explicaciones sobre lo viviente, re-
laciones sociales y modos de gobernar a las 
mujeres por medio de tecnologías y saberes 
autorizados. 

DISCUSIÓN Y CONCLUSIONES

A partir del análisis de los materiales textuales 
producidos por las organizaciones médico-
católicas, apreciamos que la asignación de 
la categoría de feto como sujeto de derecho 
requiere ciertas operaciones que revelan la 
capacidad performativa del lenguaje para 
crear mundos, ontologías y regulaciones cor-
porales. El feto como sujeto de derechos y el 
conjunto de prácticas textuales que se forjan 
en torno a él involucran mediaciones cultu-
rales que producen ciertos sentidos morales 
y/o jurídicos que posibilitan la inteligibi-
lidad de las entidades biológicas de acuerdo 
a ciertas lógicas de saber y también poder; 
en ese sentido, no se trata de un dato obser-
vable y trasparente que se pueda separar de 
las tecnologías discursivas y materiales que 
lo hacen visible y posible. 

El análisis de estos discursos permitió 
poner en discusión el papel del lenguaje en 
la formación de posicionalidades sobre el 
aborto, visibilizando además la producción 
de sentido que queda eclipsada o cajanegri-
zada bajo la forma de lo dado como hecho 
pero, a la vez, en formas metafóricas que son 
fundamentales para mantener la creencia 
en que “las cosas son como son”(36). En ese 
sentido, es destacable cómo los enunciados 
biomédicos que se posicionan en el lenguaje 
neutro de las ciencias biológicas requieren 
del uso de tecnologías discursivas, como las 
metáforas y la connotación, que actúan como 
matriz de producción de formas de interpre-
tación acerca de cómo existen y toman forma 
en el mundo las construcciones de género y 
la maternidad, en las que al parecer para estos 
discursos, la biología sigue siendo el destino.

Estas lógicas de saber/poder dan forma 
tanto al feto como a las mujeres en un juego 
de identidades que asume una relación de 
tipo binaria y asimétrica, pues la soberanía del 

feto constriñe a las mujeres en una posición 
discursiva de subalternidad desde el punto 
de vista de la capacidad para transformarse 
en una voz legítima dentro de la verdad bio-
médica antiabortista. Mientras que el feto es 
hablado por los discursos biomédicos como 
si fuera un sujeto con derechos, y subjetivado 
por medio de adjetivos que aluden a una con-
dición humana (“hijo” “chilenos”, etc.) las mu-
jeres son habladas preferentemente a través 
de metáfora ontológicas que las construyen 
como si fueran objetos o medios (recipientes, 
contenedores, etc.). La excepción a esto son 
aquellos enunciados vinculados al sufrimiento 
femenino causado ya sea por la pérdida del 
feto o por el mismo aborto. Pareciera que la 
voz de las mujeres y sus posibilidades de sub-
jetivación se hacen efectivas en la medida en 
que devienen sujetos sufrientes frente al cual 
el saber médico asume la forma de una pasto-
ral, reafirmando con esto su cualidad de saber 
autorizado y autoridad.

Esta posición limítrofe del cuerpo fe-
menino entre sujeto y objeto, que cruza la 
existencia femenina en estos discursos, se ar-
ticula con otros elementos contextuales que 
son posibles de rastrear en los mismos textos: 
por un lado, lo que Rose(42) denomina emer-
gente política vital en la cual la vida intrau-
terina adquiere un nuevo valor no por lo que 
es, sino por lo que puede llegar a ser –llegar 
a ser un hijo–, así el valor de la vida deviene 
potencial a negociarse en toda una gamas 
de prácticas de regulación y protección; y, 
por otro, procesos de re-naturalización y 
producción performativa de la feminidad 
que se formulan además a expensas de las 
propias sujetos, tal como lo han señalado las 
múltiples aproximaciones feministas que dan 
cuenta de la producción del género en socie-
dades heteronormativas.

También estos discursos muestran cómo 
estos posicionamientos dependen de pro-
cesos y estrategias de gestión poblaciona-
les en los cuales la maternidad es parte de 
los cálculos epidemiológicos que, de forma 
preferente, brindan las coordenadas desde 
las cuales se problematiza el aborto, lo que 
deja entrever los obstáculos que las mujeres 
deben sortear para resistir a las desiguales 
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relaciones de poder que aparecen en forma 
de convenciones sociales estabilizadas y 
convertidas en realidades naturales y en dis-
cursos de verdad. 

De este modo, el aborto queda atrapado 
en un discurso que se muestra clausurado y 
en el que no cabe la duda, la excepción o la 
posibilidad de controversias éticas con rela-
ción a la pregunta del deseo de las mujeres 
con capacidad reproductiva bajo una lógica 
de poder/saber pastoral, en un contexto so-
cial y cultural en que la maternidad se cons-
tituye como una práctica social compleja y 
llena de contradicciones. No hay que olvidar 
que las maternidades actuales exigen a las 
mujeres posicionarse en lugares paradójicos, 
asociados de forma simultánea al cuidado de 
los otros y a la abnegación, pero también al 
desarrollo de la autonomía y la gestión de sí 
misma, bajo los imaginarios y las retóricas de 
la mujer autorealizada y moderna(43).

La mistificación que adquiere la materni-
dad en la cultura médica antiaborto analizada 
impone a las mujeres una responsabilidad, 
que va más allá de engendrar niños y criarlos, 
y que adquiere las características de un rasgo 
esencial, una característica psicológica e inelu-
dible a tal punto que el aborto se revela como 
una situación necesariamente traumática. 

En resumen, en este trabajo apreciamos 
cómo las capacidades reproductivas de las 
mujeres circulan en una red de enuncia-
dos a través de la cuales se despliegan for-
mas de control y dominación por medio de 

continuidades no problemáticas entre la con-
dición biológica y la condición socioética, 
situando el proceso biológico como matriz 
soberana de la producción de sujetos de 
derechos y los procesos de decisión de las 
mujeres; la capacidad biológica deviene po-
sición soberana de la dimensión pública del 
aborto, en tanto ejercicio de ciudadanía, bus-
cando ejercer sobre ella su propio dominio 
y domesticando con ello la multiplicidad de 
significados sociales en tono al embarazo y 
el feto(44). Denominamos como ginecocracia 
al modo de regulación y control del cuerpo 
de las mujeres en el discurso de la medicina 
antiaborto en que la valoración respecto al 
derecho al aborto enacta a las mujeres como 
sujetos reproductivos gobernables. Así, tanto 
la mirada y las operaciones sobre el feto ar-
ticulan -y viceversa- una mirada y decisiones 
–ajenas– sobre el cuerpo de las mujeres, arti-
culación que tendría efectos singulares en la 
relación saber-poder(45). Es decir, el discurso 
médico legitimado, desde su triple autoridad 
–masculina, respaldada por la ciencia y al 
servicio del Estado(46)–, difunde este modelo 
de base religiosa que transforma una condi-
ción biológica en una posición social. Apre-
ciamos con esto que sostener la identidad del 
feto como sujeto de derechos requiere de un 
proceso de sujeción de las mujeres y formas 
de enactar la economía del deseo a horizon-
tes biopolíticos reproductivos que impiden 
los agenciamientos singulares de las mujeres 
como sujetos deseantes.
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